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P O L I T I G í 

ÁíVJ A. nelri!errm I"! meS' Una Pesera-Provincias, trimestre cuatro pesetas—Ultramar y extranjero, trimestre, seis pesetas 
No S w ? ! eUtí!a 86 d?ri^¿al i)ít4tbr del periódico. 
ÍN o se devuelven orrarmales. 

BEOáOOiON: láeOáLEHi, 170 
A D M i N 1 S T R A C I O N ; S i N F O R ' A N O L O P E Z , 1 4 2 

'LL FERROL: Miércoles 2 Je Eaero de 1895 

La línea de ana columna 1 en la cuarta plana, cinco céntimos de 
peseta.—La de dos •coiumnas, doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los susoriptores se les hace una rebaja de au 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 

iúm. \ M 

as ordenanzas de Aduanas 
La Gace¿a publica une real orden del se-

|ñor ministro de Hacienda, aclarando algu. 
nos puntos de las Ordenanzas de Aduanas. 

Las prevenciones de que consta la parte 
dispositiva son las sig-uientes: 

• L a f (cuitad de admitir/o rp l i f loar la 
consigmción de una mercancía dentm'Wní^ 

lazo que fija el art. 51 de las Ordenanza^ 
ii!T^4ka¿? de renunciarla en favor de quien 
;sté Rabiatado para su admisión, enten-
Üéndose que el caso'provi^to cun referen-
:ia á este extremo en el art. 94 solo debe 
ipfccarse cuando dicha r nunciaó cesión no 
^ h a y a verificado en forma legal. 

2. a La obligación de que los agentes 
fírmenlas carpetas, declaraciones y dernís 
documentos de despacho de buques y de 
uercancías á la vez que los capitanes, con
signatarios, comisionistas ó comerciantes, 
legua io dispuesto en el párrafo tercero del 
art. 52, se entenderá aplicable á los casos 
en que est'.s no hayan otorgado al agente 
respectivo la autorización general de que 

^trata el párrafo segundo del 45. 
3. a E l envió de mercancías á otras per

donas que las designadas como dueños ó 
^destinatarios, no constituye acto que por sí 
sólo requiera la intervención admimistraci -

[va, siempre que el precepto del número 
3.0, art. 89, haya sido cumplido por el de
clarante, sin que esta fundada interpreta-
c ión se oponga al cumplimiento de cuanto 
liisponc el párrafo quinto, caso 7.0 del a r -
| ículo 306, si su aplicación resultase justi
ficada. 

4. a Las mercancías no declaradas cons
tituyen una diferencia de más en cantidad 
que, como tal, sólo será penable cuando el 
importe de los derechos exceda d é l o s ti
pos de abonos señalados en el art. 306 para 
cada destimtario, excepción hecha de los 
casos de ocultación dolosa, debiendo en
tenderse en dicho sentido el nú n. 3.0 del 
mismo artículo. 

5.0 Se entenderá que ios depósitos cons
tituidos en las obligaciones de que trata el 
| p é n d i c e núm. 10 en relación con el párra
fo segundo del art. 338, á resultas de ex
pedientes en que se controvierta cantidad 
que llegue ó exceda de 10.000 pesotas, ten
drán validez hasta la resolución que ponga 
término á la vía administrativa. 
• 6.a L a generalidad de la prevención 
Contenida ea el art. 405 sobre la constitu-
lión de fianzas de expedientes en las teso
rerías de Gacienda de i-is respectivas pro-
Hncias no excluye la exención consignada 
en el párrafo tercero del 338; y, por lotan-
\.o¡ podrán admitirse dichos depósi tos en 
jas aduanas subaltern is, según ha venido 
Verificándose hasta ahora y autoriza el cita
do párrafo. 
^ 7.a Para la aplicación del núm. 5o, art i -
pulo 324, relativo al delito de defrandación 
que puede cometerse al disminuir en los 
documentos reglamentarios de las aduanas 
las cantidades ó variar la calidad arancela
ria de las mercancías, con reducción del im* 
[jorte de sus derechos, cuando el acto re* 
^ulte consumado en las operaciones que 
kquellas oficinas deben practicar, habrán de 
analizarse con perfecto criterio todas y ca
ria una de las circunstancias que en el he-
|ho concurran, á íin de que nune^ llegue á 
bonfundirse la diferencia de apreciación de 
£jue sean susceptibles algunas mercancías 
He calificación dudosa ú otros motivos ra-
eonalmente explicables, con I O Í actos que 
manifiesta, directa y maliciosamente se eje
cuten para eludir ó disminuir el pago de 
\os derechos correspondientes al Tesoro. 

Y 8.a E n el plazo de dos meses, á con
tar desde la publicación de la presente real 
brden, las Cámaras de comercio, los gre
mios y sindicatos de agentes de Aduanas, 
Y en general todos los individuos á quienes 
Interese el cumplimiento de los preceptos 
fie las ordenanzas que han dado motivo á 
|eclamaciones ó sean susceptibles de oca-
¡ionarlas en la práctica, podrán dirigirse á 
Iste ministerio, exponiendo razonadamen-1 
e las dificultades, ó demostrando lo per
juicios que su ejecución produzca; debien* 
bo, entre tanto, recomendar esa Dirección 
general á todas las Adjanas el mayor cui-
íado en la interpretación y aplicación de 
as reglas administrativas, á án de evitar 
rroresde concepto'que entorpezcart legít i -
nas operaciones, con daño común de los 
«tereses del comercio y del TqsOfO.^ 

El despertar de año nuevo 
Era la noche del primer dia del año; un ancia

no recostado en su ventana, levantaba sus mira-
á la estrellada bóbeda del firmamento, y luego 
las bajaba á la tierra, donde nadie como él esta
ba tan desprovisto de alegría y de reposo, pues 
su tumba no se hallaba muy lejos. Había descen
dido ya setenta de los escalones que á ella debían 
onducirle, y no conservaba del bello tiempo 

de su juventud más que f iltas y remordimientos. 
Presentábase esos días á su mente, y le recorda
ban aquel momento solemne en que su buen pa
dre le había llevado á la entrada de las dos sen
das: una que conducía á un país hermoso, tran
quilo y feliz, cubierto de fénilcs prados y abun
dantes mieses, alumbrado por el sol siempre pu
ro y radiante; mientras que la otra terminaba en 
un sitio tenebroso, en una caverna sin salida, 
poblada de serpientes venenosas y animales es
pantosos. 

¡Ah! había escogido la últiwia senda... Sentía 
clavársele en el corazón las serpientes, y el vene
no manchaba sus labios... Ahora comprendía 
donde estaba; y levantando otra vez sus miradas 
exclamó: 

¡Dónde estás, juventud perdida! ¡Vuelve, y 
que yo te vea! ¡Padre mío, colócame de nuevo á 
la entrada de la vida, para que escoja mejor! 

Pero la juventud y su padre ya no existían. 
De repente vio salir de un pantano unos fue

gos fátuos que se elevaron y desaparecieron. He 
ahí—dijo—lo que fueron mis días de locura. 

Más tarde volvió á mirar al cielo, y vió una 
exhalación recorrer el espacio, vacilar y desva
necerse. Hé ahí lo que soy—exclamó—sintiendo 
los agudos dar los del arrepentimiento penetrar 
más hondamente en su corazón. 

Entonces se presentaron á su memoria todos 
los hombres de su edad, aquellos que había co
nocido y los que no conocía, que habían sido j ó 
venes como él, y que diseminados ahora por la 
tierra, se conducí m como buenos padres de fa
milia, amantes de la verdad y de la virtud, y que 
pasaban esa primara noche del año en dulce cal
ma, sin derramar las ainargas lágrimas que él 
vertía. 

El sonido de la campana, que celebra ese nue
vo paso del tiempo, vino de lo alto de la torre 
de una iglesia á resonar á su oido como un canto 
piadoso, como una dulce harmonía: ese sonido 
le recordó á sus padres, los votos que formaban 
para él en ese día solemne, las máximas que le 
inculcaban...; votos que su desventurado hijo 
nunca había realizado, máximas que no había 
aprovechado... 

Abrumado de dolor y de vergüenza, no pudo 
seguir mirando al cielo donde ahora habitaba su 
padre. Volvió á bajar á la tierra sus tristes mi-
radaíj corrieron de sus abatidos ojos amargas y 
tardías lágrimas; suspiró hondamente, y no en
contrando nada que pudiera consolarle, gritó 
desesperado! 

jAhí vuelve, juventud perdida| vuelve, vuelve! 
Y volvió su juventuu; porque cuanto había 

pasaáo, era un sueño que h^bía turbado y agita
do su repujo la primera noche del año. Era j o 
ven aún, y de cuanto había visto, sólo sus faltas 
eran realidades. 

Dió gracias á Dios, porque su juventud toda
vía no había pasado, y porque alia tenía tiempo 
para dejar la tenebrosa senda del vicio y volver 
á la virtud podiendo entrar en aque país tran
quilo, cubierto de flores y de abundantes msses. 
Y así sucedió, abrumado de pesares y remordi
mientos, cuando despertó del terrible sueño, 
juez de sus estravíos, procuró limpiar su alma 
de lodo pecado cumpliendo con todos sus debe
res religiosos. 

GL Tuero. 
Ferrol , Enero, tSpS-

E N E R O 

E s el primer mes de nuestro Calendario^ 
y su etimología se deriva de la voz latina 
janu&nús , por estar consagrado á ¡anus , 
Jano, nombre de una divinidad romana que 
se representaba con dos caras, mirando la 
una adelante y la otra atrás, y Cuyo tem
plo se abr ía en tiempo de guerra y se ce* 
rraba durante la pas. • 

Obsérvese <\\XQ Januanus tiene la misma 
raíz que Janm% puerta, y Enero es, efecti
vamente, la puerta del año, ¡mus eia tam

bién en la antigüedad el dios protector de 
las puertas, y nombre además de todo va
no, hueco ó abertura. 

L a tierra en esta mes ofrece pocas pro
ducciones; apenas ei aqrricultor pu-de citar 
planta ó flor alguna en medio de este letar
go vegetal. 

Como por razón del frío, obliga á cubrir 
bien la cabeza, por eso s • dice que Rnero 
tiene i resgor ros . E n verd id que hay que 
abrigarse muchíamo si ese í . io h i de com
batirse con é x i t o . 

Y apropósito de esto, no comprendemos 
como multitud de lin las jovencitas circulan 
por esas callea de Dio-:., en pelo, cuando 
solo por esta falta podrían incurrir en gra
ves alteraciones en su salud exponiéndose 
á las inclemencias del tiempo, contrayendo, 
¡cuántas veces así sucederá ignorando la 
c^usa de sus dolencias! enfermedades que 
abrevien sus días en este mundo. 

Los antiguos representaban á Enero co
mo un jriven, sentado, teniendo debajo del 
brazo .izquierdo un jarro .en ademin de 
arrojar agua, y la alegoría no puede ser más 
propia, porque las lluvias son torrenciales 
en esta época del año. 

Y además, cumple perfectamente su mi
sión si atendemos á qne el día 20 entra el 
Sol en el Zodiaco en el signo conocido con 
el nombre de Acuario^ y el origen de esta 
voz, que proviene de la lengua latina de 
Aqitar iuut , ya tiene en su raiz Aqua , agua, 
con lo cual no puede darse mejor testi
monio de que en Enero tiene que llover 
mucho. 

Parece que el oo-azón comienza á ensan
charse en los días de este mes, porque si 
bien las mañanas amanecen siempre oscu
ras, en cambio las tardes empiezan á salir 
de las tinieblas en que estaban sumidas 
las de Diciembre. Así que, en el referido 20, 
ya las tardes se conocen bastante, tanto 
que tienen media hora mis de luz mtural, 
y las cinco dan con día . 

Si hubo meses en que acontecieron suce
sos dignos de citarse, el de que nos ocupa
mos es uno de los que cuenta hechos no
tables; pues que en linero se registran epi
sodios dignos á.t singular menc ión . 

Por lo que respecta á nacimientos, indi
caremos: que en Cilatayud, vió por prime
ra vez la luz del día el distinguido grabador 
D. Vicente de la Fuente; en Madrid, don 
Garlos M. Lins de Borbón, conde de Monte-
molin; en Játiva y Sevilla, respectivamen
te, los ilustres pintores José Ribera (el E s 
pañólete) y Bartolomé Esteban Murillo; en 
Villoría (Oviedo), el sabio cardenal y emi
nente filósofo contemporáneo Fray Zeferí-
no González y Díaz Tuñón; en Chiclana, el 
célebre matador de toros Francisco Mon
tes; en Caen (Francia), Daniel Francisco 
Auber, y en Salzbourg (Alemania) Juan 
Crisói tomo Wolt Garg Mozart, célebres 
compositores de música» 

Un defunciones habidas, citaremos la del 
rey de los Vándalos , Genserico; la de Teo-
dosio el Grand t, emperador; la del rey don 
Fernando e l CtXióUco, ocurrida en Madride* 
jos (Toledo); la del gran diplomático y lite* 
rato eminente D. José Nicolás de Azara y 
Perera, primer marqués de Nibbiano.. en 
París; y la de D . A íonso I V de Aragón , 
en Barcelona. E n Francia, fallecieron: los 
renombrados químiebá *Guyton de MorVeau 
y Raspad; el famoso fínico H ;racio de Sau* 
ssure, y los sapientísiaios cardenales Fene-
lon y Fleüry; y en Italia, el literato y pa
triota Silvio Pellico. 

En un mismo día de este mes, aunque 
en distintos años, tuvieron lugar, por rara 
coincidencia, los fallecimientos siguientes^ 

E l 28 de Enero del año 814 murió el em
perador Carlr,-Magno en AiX- la -Chapé l la 
(Aquisgran) á los 72 años de su venida al 
mundo. 

E l 28 de Enero de 1547, en Londres, de
jó de existir el rey de Inglaterra Enrique 
V l f í , á la edad de 56 a ñ o s . 

Y el 28 de Enero de Í725 falleció en ñ íos-
CoDta el czar de las Rusias Pedro Ale^ow^z 
I , llamado el Grandey á los 53 años de su 
nacimiento» 

Por el empera lor de la China Se publicó 
un edicto el 11 de Enero de 17.34 contra la 
religión Cristi.ina, persiguiénd A i craelmen-
te; en sus d iminios j 

Los R-yes Católicos hiderl su entrada 
triunfd en Granada. 

Se establees ert Madrid la ongfegaclóft 
de Nuestra Señora del dá^yi^.ij y se futida 
también ia de Nuestra S .ñora de h Espe» 
ranga. 

Y §e estfena igaalmeate en M i . i n l , con 

buen éx i to , la comedía de Moratín, titulada 
E l B a r ó n . 

Celébranse dos concilios: el primero en 
Tarragona, presidido por el arzobispo Pe
dro de Albalate; y el segundo en Co n -
postela, este último sobre Disciplina d é l a 
Iglesia. 

En Gijón se inaugura el Instituto pro
vincial . 

E n los Estados Unidos del Sur de A m é 
rica, se decreta la abolición de la esclavi
tud de los negros. 

Se libró en Marruecos la batalla de ios 
Castillejos, en la que el general D . Juan 
Prirn y Prats derrotó á un considerable n ú -
mero de enemigos. 

Y el rey Humberto I sube al trono de 
Italia por fallecimiento de su padre Víctor 
Manuel. 

Los ingleses son completamente derrota
dos en una batalla librada en la Coruña, te
niendo que efectuar la retirada y reembar
co la división que mandaba el general S i r 
John M o o r . 

Los franceses penetran en nuestra ciudad 
del Ferrol, poses ionándose de la plaza por 
capitulación honrosa. 

Este hecho—coma dice D . José Alonso y 
López al ocuparse en su obra titulada: Consi
deraciones generales sobre vartospunios his
tóricos, polí t icos y económicos^ de ciertos su
cesos de este pueblo—tuvo lugar á las ocho 
de la mañana del día 27 de Enero de 1809, 
entrando por la puerta de Cánido con unos 
cinco mil hombres entre infantería, caballe
ría y artillería, con el mariscal Souk á la 
cabeza, viniendo acompañado del general 
español de Marina don Pedro Obregón, que 
desde el grito de patria estaba detenido en 
el castillo de San Antón de la Coruña, por 
sospechoso, á quien confirió el mariscal, 
poco después el mando del Departamento 
en nombre del rey intruso. 

E l Ferrol , es verdad, peleó con bravura; 
pero debido á que la Coruña había dejado 
indefensa á nuestra ciudad, no fué posible 
combatir con fortuna contra el enemigo. 

Y béanos ahora permitido cuar aquí el 
comentario que hace del general Obregóu 
el señor Montero Aróstegui , en su His to 
r i a del F e r r o l . 

Fueran las que se quisieren—dice SU) 
opiniones al juzgar los sucesos de aquella 
época, es nuestro deber manifestar i topar* 
cialmente, que á sus relaciones é influencia 
con el mariscal Soult, y á sus acBTtaias dis
posiciones, se debió el que Ferrol no tu
viese después que sufrir los atropellos y 
vejaciones de los franceses durante su corta 
permanencia en la p l a x ^ 

Nuestro Patrón San Juiián,*s^ celebra el 
7 de este m^s, y con tal motivo no hay para 
que decir el gran regocijo que se nota en 
toda nuestra c iulad, donde sin temor á 
equivocarnos, pocas serán las casas en que 
no se sirva á la mesa el clásico plato de 
arroz. 

E i Ferrol siempre festejó el San Juiláft 
mártir de ese día, y Creemos que lo que se 
viene haciendo desde tiempo inmemorial, 
seguirá celebrándose, sin que pueda ahora 
nuestro Ayuntamiento, couao lo pretende, 
cambiar para el áó de Agosto su festividad. 

S i bien como manifiesta el señor Mon
tero Aróstegui en su citada Historia—hacia 
el 28 de Agosto tiene efecto en Francia ia 
fiesta de un San Julián que sufrió el marti-
ri ).allá por el año 3 ^ en B ioude de A u -
vernia, reinando el emperador Diocleciano, 
y este santo fué compañero de San Perreo l 
d e q ¡ i e n s e hace derivarla et imología del 
nombre F e r r o l , no creernos oportuno ni 
conveniente queserompaconlas tradiciones 
de nuestros antepasados, porque el San Ju
lián de Enero está admitido para celebrarse 
todos los años el dia 7, y esta admisión 
trasmitida desde remotos tiempos de pa
dres á hijo:, constituye lo que se llama uso, 
y es innegable que los usos forman las cos
tumbres, y éstas hacen las leyes. E l mejor 
intérprete de la ley es el uso, óptima legtim 
inierpres esi consuetudo^ proclama ei dere
cho civil universal en uno de sus aforismos; 
y él 'añade Cicerón á este propósi to— 
es superior á los preceptos de los maestros. 
Usus ontmuni Magistrorum pr&cepla su* 
ferat , 

9 de Enero de 1887 ocurrió el Infisn-
dio ci«l antiguo Alcáíar de Toledo. Est^ 
bellísimo edificio reedificado por él rey dort 
Alonso X , y fÉsta'urado por el emperador 
Garlos V , lo incendiaron los portugueses 
eñ la guerra de suces ión, y ha sido vuelto 
á restaurar por el cardenal arsobispo L d ^ 
rsn^aaa. 

Hasta la luna de Enero tiene una pa 
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bridad de que carecen las de los demás me
ses del año, y es que el astro que preside á 
la noche derrama más luz sobre la tierra, 
ofreciéndonos por eáte medio un especM-
culo agradable y una infinidad de ventaja» 
y comodidades. 

Con la claridad de la luna pedemos em
prender nuestros viajes; ir á cualquier par
te donde tensfamos necesidad; prolongar 
nuestros trabajos, y terminar muchos ne
gocios. 

Suele decirse, que no hay hma como la 
de Enero, nt amor como e l p r imero , y esto 
prueba concluyentcmente la exactitud de 
la hermosura de esa luna de que antes he
mos hablado. 

O de otro trodo citando U siguiente co
pla; 

«Con la luna de Enero 
te he comparado, 

que es la luna más clara 
que tiene el año .» 

Ornar. 
E l F e r r o l , Enero, i 8 p 5 . 

GALICIA EN EL T E A T R O 
En el teatro de la Princesa de Madrid se re

presentó la oirá noche la hermosa comedia de 
nuestra antigua literatura La segunda dama 
duende en la que la señorita Guerrero alcanzó un 
triunfo colosal. 

Este triunfo fué, todavía, mayor por haber 
introducido la notable actriz, en el segundo acto, 
una canción gallega, en una escena en que se ve 
obligada á entonar una romanza. 

La canción escogida por la Srla Guerrero es 
la siguiente de Curros Enriquez, que arrancó 
entusiastas y Ironéticos aplausos á la concurren 
cia. 

A Mariquinas Fuga 
DESPEDIDA 

Como ti vas pra lonxe 
Y-eu vou pra vello, 

Un adioí, Mariquinas, 
Mandarche quero 
Que a raorte é o diafio, 

Y-andan rondando as i ellas 
D'o meu reliado. 

Cando deixes as costas 
D'a nosa térra, 

Nin luz nin poesía 
Quedará n'cia. 
Gando te vayas 

Vaise contigo o anxel 
D'a miña garda. 

Pombiña mensaxeira 
De branca pruma 

Fálalle os emigrados 
D a patria sua% 
Dilles, mimosa, 

Que d'eles apartada, 
Galicia chora. 

Dilles que pr'os seu. lares 
Tornen axiña; 

Que sin eles non queren 
Pintar as viñas, 
Rsgar ciegos, 

MaBurar as castañas 
N'os castiñeiros, 

Dilles; que no i hay terfa 
Millor que a nosa, 

Máis rideates paisaxes, 
Máis Ireacas sombras, 
Máis puros ceos. 

Nin lúa máis luscente 
N'o íirmamento. 

Di les que suas obrigas 
Aquí os esperan, 

E si onde elas non morren 
Que se condenan!... 
Y-agora, voa, 

Pombilla, e que te guie 
Nosa-Señora! 

U i periódico madrileño dice á propósito de es 
ta- poesía: 

«Si la ob^a necesitara de alicientes extraños 
para gustar al público, bisiáraltí tan lindísima 
canción. Es una joya, un pro lijio de sentimiento 
que pareció aún mt jor en boca de la Srta. Gue
rrero Algo mas valen estas patrias canciones, 
que las romancitas de música biscuit que nos 
presta Italia, para nuestros menuios salones. 

L i cancióa fué repelida, y los aplausos tam
bién.» 

EL T E M P O R A L 
Es furioso, como poócH, el que fiiaa gn toda la 

costa cantábrica y g dldga. 
La mar, según noticias, está imponente; fbm* 

ipiendo con una violencia y un fragor espantosos; 
•el viento es huracán desecho, y» su fuerza no ha 
tiecrecido«n 24 horas seguidas. 

Casi todos los barcas que se hallaban navegan-
áo por esta parte del litoral se hm visto obliga
os i ifríbar i los puertos y p!*yas á ««gsríáidas 
1« fáikto I 

El Hércules que anteayer no pudo regresar de 
la Corona, lo hizo aye^arde. 

El lunes, sin embarg\ intentó hacer el viíije 
Je regreso al Ferrol á pe,*r de lo imponente del 
mar. 

No faltaron en la vecina capital personas que 
dando muestra de arrojo y presencia de ánimo 
tomaron pasaje en el buque, pero no tardarían en 
arrepentirse de la que puede llamarse verdadera 
temeridad al ver á aquél poco menos qui juguete 
délas olas al llegar frente á la llamada punta de 
Mera, hundiéndose y elvándose en forma tal 
que á veces, cuantas personas presenciaban su 
marcha desde el campo de la Estrada, que eran 
muchas, eslabón con el alma en un hilo, como 
suele decirse, temiendo verlo desaparecer. 

Al fin el Hércules se vió ob'igado á regresar 
de nuevo á la bahía, desembarcando, pálidos y 
desencajados, los antes animosos pasajeros. 

En nuestro puerto hay algunos barcos espe
rando á que abomnee el tiempo y varios buques 
que hace días son esperados, están dj arribada 
en diferentes puntos. Entre ellos figura el Cabo 
Prior, que se halla en Santander, v cuya falta 
de noticias comenzaba á inspirar recelos. 

Niel lunes ni el martes salieron á la mar los 
faluchos de pesca de Mugardos. Hoy salió al
guno. 

En San Sebastián el temporal fué furioso en 
extremo. 

Los vapores que se hallab in en alta ni ir bus -
carón á toda máquina refugio en aquella bahía, 
huyendo del peligro inminente de un naufragio. 

Los golpes de mar eran tan fuertes—dice un 
periódico de dicha capital—que rompiéronlas 
amarras del vapor de pesca Mamelena núm. 2. • 

Cinco de sus tripulantes lanzáronse inmediata
mente á reforzar las amarras, pero en aquel mo
mento el Mamelena chocó con el vapor Oquendo 
cogiendo ambas embarcaciones en medio á una 
lancha que tripulaban cinco hombres, de los cua
les dus, tripulantes ambos del Mamelena, resul-
ron aplastados. 

Uno falleció al instante y otro tres horas des
pués. 

Los vapores surtos en bahía, ante el temor de 
sufrir graves riesgos, z i rparoná guarecerse en el 
puerto de Pas^j :s. 

Un golpe de mar arrancó de uno de estos va
pores la lancha salvavidas, yendo á estrellarse 
contra las peñas de la Zarriola, donde se hizo 
astillas. 

El vapor Oquendo trató de recojer las embar
caciones qua pedían auxilio á la entrada de la 
bahía; pero el estado del mar lo hacía imposible. 

Témese que el buque de vela San Ignacio de 
Lojyola, que zarpó de Pasajes, se encuentre en 
peligro inminente, pues es difícil que haya podi
do capear el temporal. 

En Bilbao no ha sido menos la fuerza Jel tem
poral. El paso por la ria era dificilísimo y hay 
que lamentar una víctima. 

Esta era un pobre chalanero que iba por la 
parte de la Salve gobernando un b itel. 

De pronto una ráfaga de huracanado viento 
arrolló la embarcación el chalanero cansado ya 
de remar fué acometido de un síncope. 

Otros varios chalaneros acudieron en su auxi 
lio y lo condujeron á la casa de socorro, donde 
falleció á los pocos instantes. 

Por la noche se recibió un telegrama en aque
lla capitanía de puerto pidiendo auxilio de un 
remolcador, para un vapor que por efecto del 
temporal se hallaba frente á Mundaca. 

Era tan grande en aquel momento la fuerza de 
la mar, que hubiera sido una temeridad á cual
quier remolcador atreverse á salir, pues que era 
lo mismo i r á naütragaf contra las peñas. 

No se sabe la süerte que habrá cabido al va
por que demandaba socorro ni á otros buques 
que se hallaban en demanda de puerto. 

Era tal la corriente de la ria qu ; los buques 
tuvieron que redobLr sus amarras. 

,Én el iuierior reina también mal tiempo. En 
Lugo y Madrid ba nevado con alguna intensi
dad. 

Las noticias del extranjero demüestfacl que el 
temporal es general. 

En Oitenie rema una terrible tempestad. 
Las olas cubrían el dique. 
U aa barca pescadora y dos yates naufragaron 

ahogándose dos marineros. 
En Nueva-York penetró el mar en la aldea de 

Gairo, inundándola y pereciendo, cincuenta per
sonas. 

El próximo alistamianto 
E l Alcalde presidente del Ayuntamiento del 

Ferrol 
Hace saber: Que con arrezo á lo dispuesto en 

la ley'de 11 de Julio de 1885, dicha Corporación 
formará en los primeros días del presente mes ei 
alistamiento de mozos para el reemplazo del 
Ejército; y debiendo ser comprendidos en el to
dos los que, sin llegar á 20 años de % iad, hayan 
cumplidoó cumplan lo desde el día de la fecha 
hasta el 3t de Diciembre próximo y los que exce
diendo de la edad indicada sin hjber cumplido 
la de 40 años, no hubiesen sido incluidos por 
cualquier motivo en ningún sorteo de los ante* 
riores, se recuerda á ios que se hallen en uno ú 
otro caso, la obligación de hacerse inscribir en 
Hkhq. ahmmknio , mí como i, sus padres y cqra-

dores la de respon ler de esta insenpció presen -
tándose al efecto en el negociado de q tinta.-! de 
la Secretaría del Ayuntamiento antes del oia 15 
del corriente. 

P .ra conocimiento de los interesados se i n ser 
tan á continuación los artículos 26, 27. 28 3o, 
31 v 2̂ de dicha Ley. 

Ferro! 1.0 de Ene-ode 1895.—El Alcalde acci
dental, José Lope^ Várela. 
A r l í o d h s q.13 33 citan en al preesden íe bando 

Art 26. Serán comprendidos en el alista
miento de cada año: 

i.0 Todos los mozos que, sin llegar á 2) 
años, hayan cumplidoó cumplan 19 desde el dia 
i.9 de Enero al 3i de Diciembre inclusive de 
año en que se ha de verificar la declaración de 
soldados. 

2.0 Los mozos que excediendo de la edad in
dicada, sin haber cumplido la de 40 años en e! 
referido dia 3i de Diciembre, no hubiesen sido 
comprendidos por cualquier motivo en ningún 
sorteo de los años ¡interiores. 

La oblig ición del servicio militar alcanza á los 
mozos que tengan la edad expresada respectiva
mente en los dos párrafos anteriores, aunque 
sean casados ó viudos con hijos. 

Artr 27. Todos los españo'es, cualquiera 
que sea su estado y condición al cumplir la edad 
dé 19 años, están obligados á pedir su inscrip
ción en las listas del Ayuntamiento en cuya ju
risdicción residan sus padres ó curadores, si íSs 
tuvieren, ó en las del pueblo en que ellos mismos 
habiten en caso contrario. 

Los q ae residan en las provinci as de Ultramar 
ó en el extranjero solicitarán su inscripción en 
las listas del pueblo donde ellos ó sus familias 
tuvieron el último domicilio en la Península ó 
lisias adyacentes. 

Art. 28. Los padres y curadores de los mo-
zoi sujetos al llamamiento para el servicio mil i 
tar, tienen también el deber de inscribirlos si es
tos hubiesen omitido .cumplir tal obligación, y 
sus faltas en el particular serán castigadas con la 
multa de 250 á 500 pesetas, si lo i mozos fuesen 
habidos, y con las de 500 á 1.000 en caso con 
trano. 

Igual obligaciói, y con igual responsabilidad 
criminal, tienen los directores ó administradores 
de los asilos ó establecimientos de beneficencia y 
Ios-jefes de los establecimientos penales en que 
estuviesen acogidos ó recursos al cumplir la edad 
de 18 años los huérfanos de padre y madre y los 
expósitos, sin purjuicio de las penas en que pue
dan incurrir si la omisión llegase á constituir 
delito. 

Ar t . 3o. Los que no habiendo sido compren
didos en el alistamiento del año correspondiente 
no se presenten para hacerse inscribir en el in
mediato, serán incluidos en el pri ner alistamien
to que se verifique después de descubierta la 
omisión, y clasificados como soldados sorteables, 
cualesquiera que sean les exclusiones ó excep
ciones que aleguen, designándoseles por el orden 
correlativo de inscripción los primeros n ú n 'ros 
del sor:eo inmediato en el que no lomarán parte 
sin perjuicio de las penas en que puedan incurrir 
si hubiesen procurado su omisión con Irau ie ó 
engaño. 

6 i resultaren inútiles para el servicio, sufrirán 
un arreslo de uno á tres meses y la multa de 50 
á 200 pesetas, ó en caso de insolvencia la de de
tención correspondiente con arreglo al anícüío 
50 del Código penal. 

Art . 3 i . El que denunciare la existencia y 
paradero de un mozo comprendide en el artículo 
anterior, y que resulte mi l para el servicio, ten
drá derecho á designar un mozo entre los com
prendidos en el sorteo de aquel año, que será 
considerado como redimido á metálico para el 
efecto de ser.incluido en la cuarta situación del 
arl. 2.0 Si tuviese un hijo sirviendo en los cuer
pos ó secciones armadas de la Península ó de 
Ultramar podrá usar de este derecho en. favor 
del mismo. 

Art . 32. Ningún español mayor de 20 años 
y menor de 40 podrá tomar posesión de cargo 
alguno de nombramiento del Estado, de la Pro
vincia, del Municipio ó de elección popular si no 
presenta en la oficina ó intervención respectiva 
el documento que acredite su edad y halla se l i 
bre del servicio militar, ó el estarlo prestando en 
la situación correspondiente. Los sueldos, haba
res, gratiticaciones f demás emolumentos que se 
hubieren satisfecho sin acreditar dichos extremos 
serán de cargo del Interventor ó Jefe que hubie
se dado la posesión. 

Sin practicar dicha tormalida i tampoco podrán 
ser admitidos os indicados mozos de un modo 
permanente como funcionarios^ obreros ni de
pendientes de ninguna de las compañas de fetro-
carriles y demás establecimientos, empresas ó 
sociedades autorizadas por el Estado, por la 
Provincia ó por el Municipio, bajo la responsa
bilidad de sus Gerentes ó Administradores con 
sujeción á esta ley. 

Tampoco podrán ser admitidos de igual mane
ra como capataces, dest ijistas ni jorn ñeros ó 
empleados de cualquier clase en ninguna de las 
obras que se hjgan por gestión directa del Esta
do, de la Provincia ó del Municipio. 

Para acreditar el cumplimiento de dichos de • 
beres no se admitirán otros documentos que una 
certificación expedida pjr el Secretario de la Co
misión provincial respectiva, visada por el Presi
dente de la misma Comisión, en que se acredite 
hallarse el interesado libre del servicio militar, 
con expresión de la causa, ó librada por el Co
mandante de la Caja, ó Jete del correspondiente 
batallón de depósito ó de reserva, según la situa
ción del interesado, con el visto bueno en estos 
tres últimos casos del Corooel Jefe de la zona. 
Los indiví luos pertenecientes á la inscripción 
marítima ó al cuerpo de voluntarios de marinería 
obtendrán dicha cerliticación de las respectivas 
autoridades de Marina. 

vfci s e' pr imer maquinista D . J o s ' . K I IV dra La-
vandeira. 

— S e expidió orden de desemb reo de la lan
cha Diamante, debiendo presentarse en este De
partamento, el segundo maquinista 0 . Nicasio 
Te liado Montero. 

— I lera de í d e m del cañonero T-.ifo. debiendo 
presentarse en Idem, el segundo m; quinista don 
José Rodríguez Taboada. 

—Cesó eu la Factoría de vapor y hié pasapor
tado para trasladarse á Bilbao, á fin de embarcar 
en el cañ 'ñero Tajo con objeto de to.nar el c a r 
go de su clase, el tercer maquinista d u ICvansto 
Viñss Reina. 

—Idem idem y fué pasaportado p i i aVigo , á 
fin de tomar el cargo de su ciase en la lancha 
Diamante, t i tercer maquinis a D José Andujar 
Loureiro. 

— Fueron reconocidos en la Jefaturn de Esta^ 
do Mayor los cabos de mar Manuel St *n'< |̂7 
J o s é Bude y los artiller >s de mar José Fernández 
y Felipe Rodriguez, habiendo resultado útiles 
pai a ingresar en el servicio de la Armada cOmo 
engacchados. 

—Ha sido desestimada la instancia prese tada 
porjuan Alonso Pérez, que solicitaba ingresar 
en la Armada como marinero fogonero, por no 
tener la edad reglamentaria. 

—Seencarg^ de una de las brigadas de m r i -
n e r í a deLtrozoye, asistentes del Arsenal, el a l f é -
r e ^ f ^ n a v i o D. Manuel Somoza Harttey. 

—Cesó de prestar sus servicios en la Estación^ 
telegráfica y telefónica marítima de esta c a pitad ^ 
fué pasaportado para el semáforo de P i l % j | ^ < i -
co, el auxiliar de Semáfíyos Eulogio Esperón 
Pérez. 

—idem idem, por haber sido destinado á pres
tar sus servicios al Semáforo del Rio L l o b r e ^ t , 
para donde fué pasaportado, el auxiliar de {üjj-
máforos J u a n Freiré vjonaez. 

—Ha sido nombrado habilitado de la Plana 
Ma) or de este departamento el contador de navio 
D. Ramón López de Arenosa. 

—Cesó de prestar sus servicios en el depósito 
del Arsenal por haber s ido pasaportado para e l 
Departamento de Cartagena, el tercer contra
maestre Manuel Requejo Grandal. 

—El alférez de navio don Eugenio Moatojo 
y Martínez, ha sido destinado á este Departa
mento. t 

— Se han recibido en la Capitanía genera^ las 
sig uientes Reales órdenes: 

Concediendo al capitán de Infantería de Mari-
n.) D. Hilario Elvira Puerta, la antigüedad de 10 
de Agosto de 1879 en ia c r u z sencilla de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo. 

Devolviendo, aprobada, la hoja de servicios 
del alférez de Infantería de Marina don J o s é de 
la Fuente y c-omoza. 

Expidiendo el retiro del servicio, sin haber 
pasivo, por cumplir la edad reglamentaria, al 
piloto graduado de alférez de navio D. J o s é Ro-

.driguez Cruces 
Se ha concedido la cruz sencilla de la Real y 

Militar Orden de San Hermenegildo, al teniente 
de navio D. Enrique Enrile y de la Múta, con la 
antigüedad de 27 Jui io 18S6. 

Concedieado a iVntt nia Tenreiro Seoaue, viu
da del cabo de mar de primera clase M ariano Üa-
yan Caridad, que falleció el 3 de Noviembre de 
1893, á consecuencia de la explosión del Cabo 
Muchichaco, la pensión anual de i8245o pesetas, 
como comprendida en el Decreto de las Cortes 
de 28 de Octubre de 181 1, cu / o haber percibirá 
por la Delegación de Hacienda d é l a Coruña, • 
desde el 4 de Noviembre de 1893 y mientras se 
conserve viuda. 

Disp niendo la remisión al Departamento de 
Cádiz por el de Ferrol, de cuatro ejemplares del 
Uiccionario de Legislación Marítima, por Berro-
caí, para los cruceros Infanta M a r í a Teresa, 
Vizcaya, Alfonso X l l l y c-ñonero-torpedero 
Marqués de Molins. 

C oncediendo á doña Catalina López Fernan
dez, viuda del contramaestre mayor de seguada 
clase D . Francisco Lourido Santos, dos pagas 
de tocas importantes en 600 pesetas; abonables 
por la Habilitación del depósito de marinería del 
Arsenal de Ferrol. 

Concediendo la placa de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, con la antigüedaJ do 
18 de Jul io de 1894, al capitán de fragata D. Fe* 
derico R< boul é Isasi. 

Se ha recibido, registrada p . r la Intendenta 
Militar del 7.0 Cuerpo de E.ército, la ce lula da 
Cabal ero, de ia Orden de Sa;a HermenegiWo,^ del 
teni nte de navio de primema clase D. José de 
Du> ñ a s y Ramírez. 

Nombrando asesor de la Comandancia de Ma* 
riña de Villagarcía al letrado D. José San Martín. 

Disponiendo que el capitán de fragata D. Fer* 
aando Vihaamil, quede en Madrid á las órdenes 
del señor mioiatro de Marina y.que proceda á la 
redacción de un nuevo reglamento de maquinis
tas de la Armada. 

Noticiad 
Se han dictado las siguientes disposiciones: 
Concediendo la situación de excedencia para 

esta corte al médico mayor de la Armada D. Ma 
nuel Corrrochano. 

—Idem dos meses de licencia, por enfermo, al 
comisario D. Miguel Oaeude. 

—Nombrando vocal déla Junta provincial del 
Censo al comandante de Infantería de Marina 
don Joaquín Vernacci y Moreau. 

—Concedieado mejora de antigüedad en la 
cruz de San Hermcuegildo al capitán de Infante
ría de Marina don Hilario Elvira Puertas. 

—Disponiendo que del departamento del Fe
rrol sean nombrados 39 soldados de infantería de 
Marina con destino al apostadero de la Habana, 

—Nombrando ayudante personal del almirante 
de la Armada D, Guillermo Chacón al capitán de 
hafantet ía de Marina D. Lorenzo del Benito y Gar
cía Rivero. 

—"Aprobando el nombramiento de un agrega
do naval en el Japón, y designando para dicho 
cargo al teniente de navio D, Mario Rubio. 

'erro! 

ingresó en la factoría de Vapor en espectadón 
del resultado de isastaocia que promovió en su
plica de continuar pn este Q^partámení.) sus ser-

El mioistfo de Marina há sneafgado al c a p i t l d 
de fragata Sr. Vulaarrulquc: e s t u d í e l a organiza* 
ción del cuerpo de m qulníst^i de la Armada |f 
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re iacte un nuevo reglamento y nuevas ordenan
zas. 

Se ha ordenado telegráficamente al comandan
te general del apostadero de Filipinas, de acuer' 
do con la propuesto por el representante de Es
paña en Pekin que uno de los cruceros de gusrra 
españoles D. Juan de Austria 6 Ulloa, afectos á 
aquel apostadero y en la actualidad en Sanghai, 
vaya inmediamente á Formosa á elección y bajo 
las instrucciones que dicte el expresado coman
dante general de Marina. 

Se ha dispuesto que el man ió de crucero Ca
taluña continúe sin cubrir, y que el capitán de 
fragata D. Antonio Cano, propuesto para co-

djnte del expresado buque de guerra, quede 
» MI d-epartaíncnto matühno de Cartagena. 

Se ha dispuesto autorizar á los institutos co
mo medida provisional y solo por este curso, la 
adopción de la hoja de matrícula la cual sera úni
ca para cada alumno, sea cualquiera el número 
de asignaturas en que se halle inscripto; pero 
sin que su empleo sea obligatorio para aquellos 
Institutos que, no obstante el aumento de trab i -
jo, continuarán utilizando I3S ̂ i^ba-y est^n en 
uso. Pjra la adquisición de las nuevas no^s jos 
iirectorés de los Institutos deberán ponerse 
aKierdo con los rectorados dé las Universidades 
respectivas. 

El Practicante del municipio D. Pedro Cabar-
ces* ha trasladado su domicilio al número 78 Je 
.aiie de la'iMagdalena. 

A las 10 de la mañana de ayer celebró su pri
mera inisa en la parroquia del ¿ocono el presbí
tero D. Maximiliano Ruiz Leal 

Fueron padrinos, el párroco del Socorro señor 
Penabad y D.a Angela Echevarría; y padrino de 
manos D. Antonio Cánovas. 

Ocupó la cátedra sagrada el capellán de la pa
rroquia de la Angustia D. Ricardo Pérez Caba-

^ne'as que pronunció un notable sermón. 

El baile que se celebró enleanoche en el Cen
tro Recreativo eslavo animadísimo, siendo gran
de el nú ñero Je forasteros que en él vimos. 

Escasearon las mascaras. 

Dicen de Cádiz que se asegura que el ministro 
de Marina ha dispuesto que se prescinda de las 
pruebas de velocidad á tiro forzado del aviso tor
pedero Filipinas. 

Las primeras pruebas que haga, serán al an
dar moderado de diez millas, á fin de averiguar 
el consumo de carbón. 

En b tarde de ayer promovieron una reyerta, 
en la calle de Sin Pedro, varios individuos, re
sultando uno de ellos llamado Minuel Abella 
Rios con una herida en el labio superior, que le 
fué curada en la casa de socorro. 

Ayer se repartió en esta ciudad corresponden' 
cía de Manila. 

El Alcalde accidental de esta ciudad hace sa
ber: que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 de la ley de 8 de Febrero de 1877, 
queda expuesta al público en la Gasa Gonsisto-
ria! la lista de electores de compromisarios para 
senadores á ñn de que hasta el 20 del actual pue
dan hacerse las reclamaciones. 

Hx fallecido en la Goruña D . José María Tei-
geiroRamos, alférez de navio graduado y capt' 
tándela marina mercante, 

lasuertecon más oportunidad porque al presen
te se hallan los infelices en la mayor miscr a y 
rodeados de numerosa fimiiia. 

Los restantes décimos del billete están profu
samente distribuidos. 

A bordo del vapor mercante Louis pertene
ciente á la matricula de Nantes que se hallaba 
fondeado en la bahía de Alicante, se inició un 
incendio, cuyo origen no se sabe á ciencia 
cierta. 

Los tripulantes del cañonero Eulalia surto en 
el mismo puerto acudieron en los primeros mo
mentos á sofocar el fuego, consiguiéndolo des
pués de no pocos esfuerzos . 

En el beneficio del actor Sr. Sorisno estrenará 
la compañía que acrua en Jofr^otro juguete en 
un acto del teniente de Luzón Sr. Díaz Herrera. 

El filántropo coruñés don Eusebio Da Guarda 
trata de construir por su cuenta una plaza de 
abastos de excelentes condiciones, cual corres
ponde á la importancia déla capital. 

Esta obra proyecta acometerla el s( ñ )r Da 
Guarda después que ha}^ quedado concluido ei 
edificio para escuelas, que también á expensas 
suyas levanta. 

Se ha concedido á D.s Encarnación Iglesias 
Laniba, viuda del maestro de taller de primera 
clase de la maestranza de Artillería de Manila, 
D. Bautista Iiibarren Larvide, la pensión anual 
de 55° pesetas, que se abonará á la interesada 
por la Delegación de Hacienda de la Coruña. 

Se ha posesionado del destino de celador es 
cribiente temporero de la Dirección de Sani lad 
Marítima de! Ferrol, para el que fué recientemen
te nombrado D. Francisco Lira. 

Ha salido para la Habana el te aiente de navio 
de primera clase D. Enrique Enriie de la Mota, 
nombrado segundo jefe dé la comandancia de 
Marina de aquel puerto. 

IVIovímienío de de poblac ión 
DÍA I.« 

Nacimientos 
Ninguna. 

Defunciones 
Manuel Alonso González 08 años . 

A>er fué curado en la Casa de Socorro, un 
carpintero, vecino de la Plasa del Callao^ núme
ro 8, bajo, de una herida contusa en el occipital, 
de 4 á 5 centímetros de longitud y de profundidad 
hasta el hueso, con emorragia, á consecuencia de 
una caida en la calle de Dolores. 

No pudo comenzar bajo mejoreá auspicios la 
temperada de bailes de máscaras, en el teatro 
Jofre. 

El que anoche se celebró por suscripción re
sultó animadísimoj no escaseando los disfraces 
caprichosos entre los muchos bajo los cuales ocuU 
taban sus gracias las amigas de Terpsícore. 

Los palcos y plateas se h .liaban completamen
te ocupados por muchas familias que solo lleva
ban el propósito de pasar un rato y que no aban
donaron el local hasta ía terminación del baile. 

En el primer vals contamos en el salón cin
cuenta parejas, número que fué aumentando con-
sí ierablemente en ios siguientes bailables 

A pesar de la crecida concurrencia reinó el 
mayor orden y comp .atura, que la empresa se 
propone mantener á toáx costa, para lo cual la 
comisión de recibo cumplirá con el mayor rigor 
su cometido. 

El ambigú estuvo bieu servido y animado, y el 
pub'ico qutdó muy complacido de la fiesta que es 
fácil se repita el día 5. 

El día de Reyes tendrá lugar en dicho local el 
primer baile público de la temporada. 

Desmiéitese que haya desavenencia entre los 
ministros de Hacieud 1 y M riña esa mnivo del 
presupuesto de este últimodepartaraento. Algu -
nos insisten en creer quejCanalejas se opone á la 
Jntrodución de aumentos en el presupuesto de 
Marina. r 

Dicen de t\í idridq j i u n da Ida díoi ri H de ' 
^etriio gordo dei sorteo del día 31, lo poaeen u ü 
jupatero y uacarpuitero, que la hibíaa adqu f i -

en sociedad, y 4 quienes no pudo f i y n r ^ e r 

V I N O DE B U G E A U D S F § 
el mejor y más agradable de los tómeos. 

Anemia, Fiebres, Convalecencias. 
París, 5 , K u e B o u r g-1 * A b b e. -— ÍRINCIPALES FAKMACI AS 

Mil 

Maura y Pasquín 
Madrid J?, 2 m. —Se ha confirmado 

que en el Consejo de Ministros celebrado 
anoche hubo una vivísima discusión entre 
los señores Maura y Pasquín sobre los 
proyectos abriendo las escalas de la reser -
va de la Armada. 

EnsefUnza de raiícjión 
Mudrtd i, m.—Los prelados de 

toda España gest ionarán qne el Gobierno 
declare obligatoria la enseñanza en los 
Institutos d cuantos católicos asistan d los 
mismos, 

G á r t i l a j i s y Sagasta 
Madrid 2>20 w — £ o s señores Ca

nalejas y Sagasla han celebrado una lar 
ga conferencia en la que se ocuparon de 
los presupuestos. 

Gastalar ga lan ía 
Madr id 2 , 3 0 m%—El señor Cas te

lar ha obsequiado con una gran comida a l 
arzobispo de Valencia» 

El temporal 
Madrid 2, 2 j 0 m. — En Bilbao reina 

un ¡uñoso temporal 
Tiénense notióios de haber ocasionado 

grandes destrozos% 

Sagasla y Pasquín 
Madrid 2, 2*30 m . - ^ E l señor Sagas* 

ta ha celebrado una conferencia con el se
ñor Pasquín para recabar de él Iransigie" 
ra rebajando la cifra daí presupueslo de 
Marina i 

Parece <¡úe no habj avenencia/ 

E l próximo Consejo 
Madrid ^ 3 m ^ S n $í ComéitÍQ qm 

se celebrará mañana, después del que se 
verifique bajo la prestdfticia de S, M . que
darán, ultimados los $esupuestos parcia
les de todos los minfsferios. 

m m 

COMPAÑÍA CÓMICO-DRAMÁTICA 

F u n c i ó n p a r a hoy 

i.0 Sinfonía. 

2.0 E l drama en tres actos y en verso titulado: 

WM A U 1 A N A 
Entrada á la localidad una peseta.—Idem al 

paraiso, dos reales. 
Á las ocho y media de la noche. 

Tmp. de R. Pita. Smforiano Lopef, 142 

G A L I A N O 

DEL EJRRniTOT ARMADA. 

Se recibieron los de Navidad, y se distribuyen 
listines. 

Salchichas encarnadas. 
Lenguas escarlata. 
Limones. 

Géneros recibidos 

JABONES 

Vera violeta, Eliotropo blanco, Authea, Agua 
colonia. Piel de España, Aromis, Violeta ambrée, 
Lacteine, Rosa de E^pañi, Imperial, Clavel de 
Aranjuez, Elicerina, Gherry Blosson, Cereza y 
Barras almendras, blanao y rosa 

Extractos y polvos de las mismas marcas.— 
Ron de quina «Roger y Gallet», Pasta dentrífica 
Authea, D . Fierre y Cereza, h ' ixir D r . Pierre, 
Agua «Lubin», Veloutine «Charles Fay», Idem 
de Lys, Cosméticos, Cepillos «Ken» para dien
tes, uñas cabeza y calzado. Seca cepillos, redes 
para esponjas, Cubiertos para ensalado, Cestos 
para cubiertos, Betún mate, ídem Inglés en fras -
eos y Medias de lana y algodón para niñas en to
dos tamaños. 

Se noticia á los señores socios y asociados, que 
desde el día 24 al 31 del mes actual, se suspen
den las operaciones déla Caja de Alurros. 

PIANOS P A U L I Z A B A 
Se han recibido los pianos de esta acreditada 

casa los cuales, según nuestros informes, han si
do aceptados con magníficos resultados para el 
estudio de las alumnas del Convento de la Ense
ñanza.—Precios económicos. 

PÍANOS *C4RL E CK:» 
Las condiciones inmejorable-! de estos pianos 

son-bien conocidas en el Ferrol, donde hay mu
chas personas que pueden informar sobre el par
ticular. 

Esto? pianos lo mismo que los de Paul Izabal 
sirven para todos los climas. Unico punto de 
venta en Galicia de arabas f ¡bricas en el A L M A 
CEN DE MUSICA Y PI VNOS de 

SATURNINO MDNTALBO 

En la misma casa se vende 

Música de todas las edlalones, á precios 
radaoidog 

M É T O D O S COMPLETOS D E S O L F E O 

Pesetas 
Eslavak . > 1 y . i 1 1 » » » * . » . » . 9' 25 
Pansel-on A. 8. G. i.á parte ¿ '25 

Idem ídem 2,* idi » 1 . » . . . á '25 
METODOS COMPLETOS PARA PIANO 

Aranguren » . . . . . . . 1 . . . . 4 . . í2í5o 
Le Garpentier 1.4 parte. á'50 

Idem 2 / id. . * » . . . . . . . 
Estudios de Cramer y Rerti, Cada cua

derno. . » . 4 . » » . . • , » 4 i i 1'50 
Leccoupey. . , 5'oo 

Todas las demís obras musicales se venden 
Con arreglo á los precios anteriores así como la 
música moderna que se está recibiendo conti
nuamente. 

Alquiler de pianos de cuerda cruzadas, desde 
diez pesetas al mes. 

En esta casa Se hatl recibido los aparatos 
de Lampistería para instalaciones de «Luz 
eléctrica», 

Hay, al mismo tiempo, p )rta-14rnparas y 
porta^tulipas, para que puedan utilizarse 
muchos aparatos con que s© sirve hoy el 
alumbrado por gas» 

CULIANO, 6 o 

A voluntad da su duaílo da m k una ca
sa sita en la carretera del Seijo. Se compone de 
dos cuerpos y patio. Está señalada con ei núm-
ro ^ . E Q esta ciudad, en ía galle dePiaa, 
principa1, darán raí;) 1. 

i i i n r i i 

DE 

Nuestra casa que lleva de existencia 26 años siempre 
tuvo especial cuidado en proporcionar con equidad, pun
tualidad y esmero, buena calidad en sus géneros á fin de 
que den el mejor resultado y duración á nuestros consu
midores y á todo el público en general. 

Convencidos de la demostrada impotencia de los que i ; 
titulan nuestros competidores en el ramo de camisería 
nos permitimos anunciar á nuestros clientes que fácil
mente se convencerán que para verdaderas novedades y 
precios reducidísimos somos la primera casa en camise
ría y confección del Ferrol . 

Siempre en la lucha y considerando que el sistema de 
anuncios pomposos desprestigia el negocio y perjudica al 
comprador de buena fé, que en la creencia de comprar 
barato le cuesta doble caro, prevenimos á nuestros con
sumidores que en esta casa encuentran siempre un buen 
surtido de toda clase de géneros del reino y extranjero. 

Recomendamos la buena confección y solidez en cue
llos, puños y corbatas, géneros de punto de lana, algo
dón, así como las ricas telas de hilo y algodón en todos 
los anchos; especialidad de esta casa. Paraseñoras y n iños 
hay todo lo concerniente á ropa blanca. Se hacen trajes á 
la medida, para caballeros y niños. Corte distinguido y 
esmerada confección. 

Precios módicos. Se ponen cuellos y puños y se refor
man camisas por defectuosas que estén. Se plancha coo 
brillo. 

i i t i ú . — S i f ' M ? — t S I I 

ARA ANO NUEVO Y R E Y E S 
Magdalsna, 70 . -Ui tramarinos . - Cas lañar 5 

DE 

F R A N C I S C O A U B O I N 
E 2 E=l 1=». O I _ 

Mazapán de Toledo y dulces de Redondela. 
Mantecadas de Astorga, galletitas y pastas íi -

ñas. 
Frutas escarchadas, en almíbar, en conserva y 

a¡ cognac. 
Fratás y dulces de América en conserva y j a 

leas. 
Dátiles de Persia, higos de Lepe, ciruela-pasa 

y orejones de Aragón. 
Avellanas y almendras finas. 
Naranja mandarina y de grano de oro, grana

das y limones. 
Quesos de Chester, Gruyere, Holanda, Ro-

queforty Porsalud. 
Arencoaes ahumados y legítimo bacalao de 

Escocia, 
Lenguas á la escarlata, salchich m de Vich y 

cabeza de jabalí trufada. 
Mortadella de Bolonia. 
Jamones riquísimos añejo y fresco, butifarra y 

embutidos diversos. 
Aceitunas de la Reina y manzanilla en cuñetes 

y frascos de cristal, pepinillos y variantes. 
Pescados y mariscos en conserva y escabeche, 
Los más ri:os vinos de Jerez, Málaga, Oporto, 

Burdeos yjChampagne. 
Vinos del Rivero de Avia, de Toro, Valdepe

ñas, Calatayud, Cariñena y otros. 
Sidra de Asturias, licores y aguardientes de 

legítima procedencia. 
Magdalena^ 7 o .—Ultramarinos.—Castañar, $ 

F E R R O L . 

A P E L D E L ESTADO y valores indus
triales: opera" 

ciones de M o l a i i í t : compra y venta de es
tos valores en cantidades grandes y peque
ñas : negociación de e i i | M l l l á 5 S de venci-
ooientos corrientes y atrasados. 

Cantón Grande, aó^aruña 

E S T U D I O S 
SOBRE 

L» A E P O C A C É L T I C A 
mn ^ A . E . K cj 1 A . 

por 

D. ÜAfiOiíO DE m i m i ÜEOIÍÜ 

Esta obra se llalla de venta en la Imprenta y l i 
brería de Pita, al precio de 5 pesetas. 

Se ofrece una señora bastante inteligente á to
das las señoras que la necesiten. Vive calle del 
Cristo, núm. 9, i.0 ^Ferrol-Viejo). 

permanen. 
te de casas 

solares y tincas rústicas. 
Préstamos y colocación d capitales con garan

tía hipotecaria ó de valores públicos. 
formarán de doce d una en la Notaría de 

Lope{ ?ardo, Real 1 ap, pral . 

IMPRENTA Y L I B R E R I A 
DE 

R I C A R D O P I T A 
Gran siirtUo de tarjetas de felicitación, 

desde ¡25 céntimos á 5 peeetas. 
Libros de cuentos para niños, desde cin

co céntimos á 3 pesetas. 
Cajas de pinturas, desde J peseta á 4 de* 

setas. 
Rompe-cabezas para niños, á 5 pese^aá, 
Devocionarios forma Imperial, RegerUf 

y Princes.q, propios para regalo. 
Devocionarios para niñas, desde $0 cérí* 

lilB )s 4 to pese tas. 
Gran Y g f í f í j i j grs cromos r w ^ t t i f i c 

Biblioteca de Galicia



.A M O N A R Q U I A 
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Co« escalas en Puerto-Rico y Progreso y combinación ¿puer tos americanos del kllántico y puertos N . y S. del Pacífico. 
T r e s salidas mensuales con ias esca!?" y extensiones siguientes: 
R\ 10, de Cádiz, el vapor C.4 TA L U N A haciendo antes la escala de Barcelona e! 5 y eventual la de Málaga el 7 para Puerto-Rico y 

Habana con trasbordo para Progreso y Veracruz. 
El 20, de Santander el vapor ALFONSO X I I con escala en la Coruña el 21 y haciendo antes la del Havre el 15 para Habana 

y Vtracruz. 
El 3: , de Cádiz, el vapor P. L E SA T E U S T I G U l haciendo antes la de Barcelona el 25 y eventual la de Málaga el 27, para L a s 

Palmas Puerto Rico, Habana, Progreso y Veracruz y con trasbordo para los litorales de Puerto-Rico, Cuba y Estados Unidos. 
Las salidas de la Habana para New-York son los días 10, 20 y 30, y de New York para la Habana los mismos días. 
RETORMO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala en Puerto-Rico el 15. para Cádiz y Barcelona y combinación para los de-

Uiás puertos del Mediterráneo. 
El 20, direc to para Coruña, Santander, yLHavre y^concbinadci-jlpara los puertos españoles del Atlántico y para Liverpool, Ham-

bun o, Amberes, Ñantes y Burdeos. 
Si 30 con escala en Puerto-Rico el 4 ó 5, y para Cádiz Barcekna y combinación para los densas puertos del Mediterráneo. 

J SJV&A € &MM:ii€l¥A M. M B¡ B* Si Si M M 
a viaje mensual saliendo de Santander el 5 y de Vigo el 7 para San Juan de Puerto-Rico, con prolongación á !a Habana y adrni-

iendo carga y pas je con trasbordo en este últ mo punto, para ios literales de Puerto Rico, Cuba, México, Co tafirme y Pacífico. 
Las salidas de Puerto-Rico en los viajes de retorno tendrán lugar los días o de cada mes. Saldrá el 5 de Santander v el 7 de Vigo 

el vapor 5ylAT^G¿7^T/iV. 
L I N E A MPE JFJI.11*1JWA& 

Con escalas en Port-Said, Aden, Colomhoy Sing-apore, servicio á l l o - I l o y Cebú y combinaciones d Kurachee y Bushire (golfo 
pérsico), Zanzíbar y Mozambique, (costa-oriental de A f r i c a ) , Bombay, Calcuta, Saigon, Sidney, Batavia, Hong-Kong, Shangay 

H y o g ó y Yokohama 
Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool,^con escalas en Coruña, Vigo, Lisboa, (facultativa) Cadiz^Cartagena, Valencia y Bar

celona, de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 5 de Enero de 1894. 
De Manila saldrán cada cuatro jueves á partir del 25 de Enero de 1894. El vapor L E O N X I I I saldrá el 7 de Barcelona. 

j> 1* JE A n m m w:mñ I M I W 
{Con escalas en Santa C r u ^ de Tenerife y Montevideo ' 

Seisrviajes anuales partiendo de Marsella, con escalas en Barcelona, Mála y Cádiz. 
Saldrá de Barcelona el 2 con escala en Cádiz el 7 un vapor 

MsJÍWMZA l&JE & E U X A W O O iP@@ 
Co« escalas en Las Palmas, puertos de la Costx Occidental de Afr ica r Golfo ae Guinea 

Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con escalas en Barcelona y Cádiz. El 3 ) saldrá de Cádiz el vapor L A R A C H E . 
&'£JSi r j € ' l & A JFMM€*A 

L I N E A D E M A R R U E C O S 
Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuía. |Cadiz,rTanger^LaracheJLabat , y Casa-blanca' 

y Mazagán. El día 18, saldrá de Barcelona el vapor R A B A T . 

^ T DrE,r S E R V I C I O D E T A N G E R 
El J. PIELAGO saldrá de Cádiz, los lunes, miércoles y viernes para Tánger, Algeciras y ¡Gibraltar retornando á Cádiz, todos 

martes, jueves y sábados. ' 
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo 

y trato mjy esmerado, como ha acreditado en su dilátalo servicio. Ríb.ijts á f i n i l i i s . Precios convenció tales por camarotes de lujo 
Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales p.tra emigrantes de clase artesana ó j .malera, con 
tacultajlde regresar gratis dentro de u 1 añ ), si no encuentran trabajo. La E apresa p.jede asegurar las mírcancías en sus buques. 

AVISO I ^POR PAN FE. — L t Compañía previene á los señores com jrciantes, agricultores é industriales, que recibirá y encami
nara a los destinos que los inism ).s designea, las maestras y notas de precios que cosí este objeto se le entreguen. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes p i r a to los ios puertos i d ,n ni lo serví Jos por líneas regalares. 
•Coruña, E. da Guirda. Agencia de M idrid, Puerta del Sol, 13. Para m'a inform-s en Ferrol: D Nicas i o r e r e z . ' 

GRAN F Á B R I C A DE DULCE 

PREMIADO CON 8 MED ALIAS 
U i V í V A JElY ES*» A IVA 

que obtuvo D I P L O M A D E HONOR, la primera y 
más alta recompensa en el Gran Concurso interna
cional de B R U S E L A S , y Medalla de Oro en la 

Exposición de B A R C E L O N A . 
Compite en clases y precios con las fábricas má 

acreditadas de París y de los demás puntos extran
jeros. 

Se vende en !as principales confiterías de España. 
F A B R I C A : P Ü L M A A L T A , 8 . — M A D R I D 

E W Q f t f f l E N T O S N O T A B L E S Y E F I C A C E S 
preparados por el Dr . ASiOREU de Barcelona 

aprobados por muchas academias y sancionados por una larga y no 
interrumpida serie de curaciones obtenidas desde el año 1883 

E n el Centro general de Comisiones y anuncios de A . R . 
de Austri,calle de Santo Dominga del Cali , 10, i.0, Barce 
lona, y en la Administración de este periódico, se hallan de 
venta las obras siguientes: 

GLORIAS DEL PONTIFICADO 
E î una magnífica obra de cu itro abultados tomos'en 4 . ° 

mayor conteniendo en conjanto 2.368 páginas impresas en 
bren p/ípel satinado, ilustrado con 264 láminas al cromo re-
presemando estas todos los Sumos Pontífices desde San Pe-
dro bastí S . 3 . León X I I I , encuadernados lujosamente con 

3 tapas hechas exprofeso, y aunque su precio es de 
86 pesetas, se maada-án á los que la pidan al r dacido pre
cio 60 pesetas. 

También se dará h magnífica obra E l l í z b r e o de Verona 
en dos tomos bien encuadernados por 18 pesetas en cambio 
de 24 que es su precio» 

E l álbum de personajes carlistas con sus biografías I , I I 
y l l l tomos de más de 200 páginas y 24 retratos cada tomo 
ricamente encuadernados á 4 pesetas tomo. 

ya sea catarral ó de 
constipado, seca, ner
viosa, ronca, fatigosa 
y la llamada vulgar
mente de sangre, por 
tuerte y crónica que sea, se cura ó se alivia siempre con las 

P A S T I L L A S D E L D R . Ü Ü S i l E y 
Son tan rápidos y seguros los efectos de estas pastillas que 

á las primeras tomas se siente ya un alivio que sorprende y 
anima, el pecho y la garganta se suavizan, se produce la 
espectoración con facilidad y casi siempre desaparece la 
T O S por completo antes de terminar la primera caja. 

Muchísimas son las personas que con estas pastillas han 
curado una de estas toses tan incómodas y pertinaces, que al 
menor resfriado se reproducen de una manera insoportable. 

\ K ó sofocación 
de cualquier ciase, usen ios C I G A R R I L L O S A N T I A S M A T I C O S 
que prepara el mismo D R . A H D R E Ü y se lo quitarán al instante 

Los ataques de A S M A por ia noche, se calman tauibléa al monielito 
con sus? P A P E L E S A S d A D O S ; basta quemar uno dentro de ia 
habi tac ión para que el enfermo pueda dormir tranquilo toda ia noche. 

Los molestieimos resfriados de la nariz y de la cabesa, se curan en 
muy pocas horas de la manera m á s fácil y sencil la con el 

Los que tengan 

que prepara el mismo DR. ANDRBU. (Y¡¡ase el prospecto.) 

mt.amú 'S i t o s UAq-üÍTtcos ir 

BST4 úommQiom omBtsQn i LA TSSSS, A irarau 
vstmfavm, nAqmTmmo, m w m n m m A m a 
EXTEPfüArjT^s} ir Bvmimm^TQB Q u é m a o s 

S A K A , H E R M O S A y F t í E R T E , y no padecer D O L O H E i D E 
M U E L A S , usen el E L I X I R y los Í > O L V O S de 

que prepara el mismo autor. Su uso perfuma el aliento, emblanquece 
la dentadura, calma el dolor de muelas y fortifica notablemente las 
e n c í a s , evitando ias caries y la osc i lac ión de los diente». 

P í d a n s e estos medicamentos en todas Im f srmso iñs 

1 
de Aceite puro de Hígado de bacalao, con Mipofosíitos 

ua Cal y Sosa 

€ m TODAS u $ ^ m m m i m u L m m 

Wi LA POBREZA D i LA §ÁNQRS f M 

LA 
ÍÜÍDÁDÓ t-5N LAS ÍMiTAClONES.-Los frascos de la legitima Emui. 

sión de Scott llevan adherida á la cubierta I» etiqueta que 
representa á un hombre con un bacalao á cuestas. 

vl¥eparada por SCOTT y SOWÑE. Químicos. Hueva Ywk, 
De venta, en todas lâ  farmácísa y droguerías^ 

E l número de pianos fabricados desde 1830 en que ha sido fun
dada ésta casa, demuestra claramente el favor que le dispensa el pú
blico; actualmente construye S E I S C I E N T O S pianos anuales. Tiene 
diecisiete recompensas obtenidas en otras tantas Exposiciones. Le 
casa Estela Bernareggi fabrica pianos para estudio y los construya 
expresamente para e! clima de Galicia y Asturias, vendiéndose 
tan solo en nuestros establecimientos á plasos mensuales re C I N 
C U E N T A P E S E T A S , garantizándolos por el término de tres 
años de cualquier defecto de fábrica que puedan descubrir. 

Los pianos Ronisch posees un timbre dulce y pastoso un re

lesa al artista. Como mueble, es elegantSj y su coste ecoaóuíicn 
en relación á su ?raa mérito reedaocído. Qaraatísados doblemente, 

Pi&ños frdñcésss de Erárd y P l s f d . 
ñ&ñúsespdfíúies de Chassaígüs f kúgc'f, 
Piáüoá verticales desde 950 peáétáa. 

d e l D r . ^ I T E I R . 

S o n l a m e j o r ^ f e d l c i n a C a s e r a 
C U R A N E l . 

Dolor de Cabeza, Estreñimiento, 
Dispepsia, Afecciones del Migado. 

Fáci les de Tomar, Puramente Vegetales, 
La delgada capa de azúcar, 

que cubre las Pildoras del 
Dr. Ayer, se disuelve tan 
luego de llegar al estómago, 
permitiendo asimilar la for
taleza de cada uno de los 
ingredientes. Como p u r 
gante, tanto para los viajeros 
como para el uso de las 
familias, las Pildoras del 

Dr. Ayer son las mejores del mundo. 
Primer Premio da ia Exposición Universal de Ciiicago de 1893 

Preparadas por el Dr. J . C. Ayer y Ca., Lowell, Mass., E . U. A . J 

FABRICADOS EXPRESAMENTE PARA EL CLIMA HUMEDO DE GALICIA, con mol
dura completa de hierro, barra, armónica y máquina superior. 

Elegantes modelos verfeifSlés yTcuerdas cruzadas, grabados 
oro. 

Muy superiores á los fabricación barata y de malos resulté.. 
rfoíque suelen venderse k precios enormes, en antiguos estableci
mientos de Galicia, por no haber existido, hasta,ahora, otros alma
cenes para compararlos con los que ofrece nuestra casa 

Los mejores del mundo. La maravilla del arte y la admiración 
de los artistas. ^ 

^ Estas marcas se venden con gran éxito por la casa NAVAS de Ma-* 
drid y Barcelona, que es la más importante y acreditada de Ksoaaa 

VENTAS A L CON FADO Y A PLAZOS 
CAMBIOS Y ALQUILERES 

AFlNACIOííES 

A. Ü Ü ^ E R . — F E t i a O L — 1 4 - 5 , R E A L , 145 
Depósito el más económico é importante en Galicia por tener la 

venta exclusiva de las primeras marcas del mundo. 
Música de todas eiieciones y d precios muy económicos 

NOTA.—vSe admiten encargos de pianos y demás insírumentos 
de*todas las marcas conocidas á precios más baratos que eo los de- / 

0% UiTi 

ishléE 

IÍÍO cié 

3r. 'ÁIBU 
momento el 

Punto ds vent i los de Santos G; 
í6! .—Autor, Dr. Kíeia. KscudiUsrs, 83, b&jo, Barcelona 

>i Dr. K L E i ^ 
dase de TOS poi 

ten morfina. 
Sinforiano L ó p e z iba ^ 

pfesa que euenta en íájactaalMad coa veíate 
emanaímeate ia escala de este puerto ea ios 

Piaüas cmrdás emtádás ámáti i .s§a pesetas. 

kimmü oe C M i j í i ) mu f m m 
(CASA. n i f ^ Á M KL m i tBh) 

Ofrecelóa m el F É E E O L ; Umiqun ü f u q m t u ^ ^ é h í?-. 

Esta aGfedkada Em 
grandes vapores hace a 
Has siguieatés: 

Miércoles, para los de Gijóü, Santander y Bilbao, 
íuoves, para Cardl, VíHagafcia; Vigo, Cádiz y SeviHa, 

I Admiten ctrga y pasajeros para los"espre3adós puertos llevan-
lo los de! Norte carga para San Sebastián. Bayona y Burdeos y ios 

{ W Sur para todos los del Mediterráneo hasta' Géaóva, cuya carga 
[ ra trasborda ismedlatatseste á otros vaporea de la Empresa en 1q| 

eer» | m i m da los stiasriidoa fijados 4 ios am hacea esta escala, 
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